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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de salud y Familias

Orden de 23 de octubre de 2020, por la que se modifica la 
Orden de 29 de septiembre de 2020, por la que se adoptan 
medidas específicas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública para la contención de la covid-19, en 
localidades o parte de las mismas donde se haya acordado 
restricción a la movilidad de la población de una localidad 
o parte de la misma, y la Orden de 14 de octubre de 2020, 
por la que se adoptan medidas específicas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública para la contención 
de la Covid-19, en localidades o parte de las mismas donde 
es necesario adoptar edidas que no conllevan restricción a la 
movilidad, y por la que se delega en las personas titulares de 
las Delegaciones Provinciales o Territoriales competentes en 
materia de salud la adopción de dichas medidas. 4

Orden de 23 de octubre de 2020, por la que se adoptan 
medidas preventivas de salud pública en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), sobre la limitación 
de la movilidad de las personas en determinadas horas del 
día y por la que se delega en las personas titulares de las 
Delegaciones Territoriales competentes en materia de salud 
la adopción de las mismas. 7

Resolución de 22 de octubre de 2020, de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se 
adoptan medidas específicas temporales y excepcionales 
por razón de Salud Pública para la contención de la COVID-
19 en Los Gallardos (Almería). 13

Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias en Córdoba, por la que se 
adoptan medidas específicas temporales y excepcionales en 
el municipio de Córdoba, por razón de Salud Pública para la 
contención de la COVID-19. 17
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Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Granada, por la que se adoptan medidas preventivas de salud 
pública relativas a restricciones a la movilidad en Granada capital y los 
siguientes municipios de su área metropolitana: Albolote, Alfacar, Alhendín, 
Armilla, Atarfe, Cájar, Cenes de la Vega, Cijuela, Cúllar-Vega, Chauchina, 
Churriana de la Vega, Dílar, Fuente Vaqueros, Gójar, Güevéjar, Huétor-Vega, 
Jun, Lachar, Maracena, Monachil, Ogíjares, Otura, Peligros, Pinos-Genil, 
Pinos-Puente, Pulianas, Santa Fe, Víznar, La Zubia, Las Gabias, Vegas del 
Genil y Valderrubio, como consecuencia de la situación epidemiológica por 
Covid-19. 20

Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Jaén, por la que se adoptan medidas específicas temporales y 
excepcionales en Jaén, por razón de salud pública para la contención de la 
COVID-19. 24

Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Jaén, por la que se adoptan medidas específicas temporales y 
excepcionales en Baeza, por razón de Salud Pública para la contención de la 
COVID-19. 29

Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Jaén, por la que se adoptan medidas específicas temporales y 
excepcionales en Quesada, por razón de Salud Pública para la contención de 
la Covid-19. 34

Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Sevilla, por la que se adoptan medidas específicas temporales 
y excepcionales en Estepa (Sevilla), por razón de salud pública para la 
contención de la COVID-19. 39

Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Sevilla, por la que se adoptan medidas específicas temporales y 
excepcionales en Lora de Estepa (Sevilla), por razón de salud pública para la 
contención de la COVID-19. 45

Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Sevilla, por la que se adoptan medidas específicas temporales 
y excepcionales en Gilena (Sevilla), por razón de salud pública para la 
contención de la Covid-19. 51

Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Sevilla, por la que se adoptan medidas específicas temporales 
y excepcionales en Marinaleda (Sevilla), por razón de salud pública para la 
contención de la Covid-19. 57

Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Sevilla, por la que se adoptan medidas específicas temporales 
y excepcionales en Herrera (Sevilla), por razón de salud pública para la 
contención de la COVID-19. 63

Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Sevilla, por la que se adoptan medidas específicas temporales y 
excepcionales en La Roda de Andalucia (Sevilla), por razón de salud pública 
para la contención de la Covid-19. 69 00
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Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Sevilla, por la que se adoptan medidas específicas temporales 
y excepcionales en Badolatosa (Sevilla), por razón de salud pública para la 
contención de la COVID-19. 75

Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Sevilla, por la que se adoptan medidas específicas temporales y 
excepcionales en Utrera (Sevilla), por razón de salud pública para la contención 
de la COVID-19. 81
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Familias en Sevilla, por la que se adoptan medidas específicas temporales y 
excepcionales en Sevilla, por razón de salud pública para la contención de la 
COVID-19. 89
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Familias en Sevilla, por la que se adoptan medidas específicas temporales y 
excepcionales en El Castillo de las Guardas por razón de salud pública para la 
contención de la COVID-19. 96
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Familias en Sevilla, por la que se adopta la medida de restricción a la movilidad 
de la población de Pedrera (Sevilla) como consecuencia de la situación 
epidemiológica por COVID-19. 103

Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Sevilla, por la que se prorroga por diez días adicionales la medida 
de restricción a la movilidad de la población de Écija (Sevilla) adoptada 
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